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Ministerio de Salud 
Secretaría de Políticas, 
Regulación e Institutos 

A.N.M.A.T. 

"20 11 -Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores" 

BUENOS AIRES, 1 8 MAY 20a 

VISTO el Expediente N" 1-47-2110-53-11-0 del Registro de esta Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnologia Médica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones la firma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA., 

inscripta en el R.N.E como Importador y Exportador de Productos Alimenticios, bajo el N° 210030058, 

solicita la incorporación del depósito sito en Colectora Este, Ruta Panamericana 25.075- Don Torcuato-

Provincia de Buenos Aires y la ampliación de rubro para el que fuera habilitada, en el Registro Nacional de 

Establecimientos, para la Importación y Exportación de Productos Alimenticios, conforme al detalle 

contenido en el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente Disposición. 

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección de Asuntos Juridicos han tomado la 

intervención de su competencia. 

Que se actúa de conformidad a lo dispuesto por el Art. 3°, inc. b), d), e), y Art. 8°, inc. LL) 

del Decreto N° 1490/92, y del Decreto N° 425/10. 

Por ello; 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MEDICA 

DISPONE: 

ARTICULO 1°: Autorízase a la firma SANCOR COOPERA TI VAS UNIDAS LIMITADA., inscripta en el 

R.N.E. como Importador y Exportador de Productos Alimenticios, bajo el N° 210030058, con domicilio en 
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la calle Tte. Gral. Richieri No 15- Sunchales- Provincia de Santa Fe; la incorporación del depósito sito en 

Colectora Este, Ruta Panamericana 25.075- Don Torcuato - Provincia de Buenos Aires y la ampliación 

del rubro para el que fuera habilitada, en el Registro Nacional de Establecimientos, para la Importación y 

Exportación de Productos Alimenticios, conforme al detalle contenido en el Anexo I que forma parte 

integrante de la presente Disposición. 

ARTICULO 2°: La Dirección Técnica será ejercida por el Lic. en Cs. Químicas: Urrere, Roberto Guillermo. 

(Mat. N° 5.431). 

ARTICULO 3°: Cancélase el Certificado de Inscripción otorgado por Expediente No 2020-23295-91-1, 

bajo el N" 210030058 a la firma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA. 

ARTICULO 4°: Extiéndase el Certificado de Inscripción correspondiente, por intermedio del Instituto 

Nacional de Alimentos, atento lo indicado en el Art. 1° de la presente Disposición. 

ARTICULO 5°: Regístrese, pase al Instituto Nacional de Alimentos, notifíquese al interesado haciéndole 

entrega de la planilla de inscripción original, de la copia de la Disposición y del Certificado de Inscripción 

que corresponda. Cumplido, archívese PERMANENTE.-

EXPTE. W: 1-47-2110-53-11-0 

DISPOSICIÓN N° 

Dr. OTTO A. OI!SII'IGBEB 
SUB·INTERVENT<OIR 

A.N.M.A.~. 
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Importador de productos ali enticios acondicionados para su venta directa al público de: 

-Alimentos grasos: aceites y grasas animales. 

Importador y Exportador de roductos alimenticios acondicionados para su venta directa al público de: 

-Alimentos grasos: aceites y grasas vegetales. 

-Alimentos lácteos: leches f1 idas, leches en polvo, leches evaporadas y condensadas, sueros lácteos, 

caseína y caseinatos, cremas, dulces de leche, mantecas, leches y sueros fermentados, leches ácidas y 

acidificadas, quesos de pasta landa, quesos de pasta semidura, quesos de pasta dura, quesos rallados, 

quesos fundidos o reelaborad s, concentrados de proteínas lácteas, lactosa y lactoalbúminas. 

- Alimentos azucarados: miel 

- Productos estimulantes y fr itivos: cacao y chocolates. 

-Alimentos de régimen o die 'ticos: fórmulas para lactantes y leches modificadas. 

- Otros (no indicados antes): 

Importador y Exportador de ditivos Alimentarios: acidulante, agente de firmeza o endurecedor o 

texturizante, agentes de masa, antiespumante, antihumectante 1 antiaglutinante, antioxidante, 

aromatizante 1 saborizante, co orante, conservador, edulcorante, emulsionante 1 emulsificante, 

espesante, estabilizante, gelifi ante, glaceante, humectante, leudantes químicos, mejoradores de la 

harina, regulador de la acidez, resaltador del sabor. 

EXPTE. N" 1-47-2110-53-11-

DISPOSICION N" 
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Dr. OTTO A. ORSINGBER 
SUB·INTERVENTc;)R 

A.N.H.A.T. 


